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RESOLUCION  RECTORAL Nº 00744-R-20 
 
 
 
 
Vistos los expedientes con registros de Mesa de Partes General N.ºs 01030 y 00903-SG-20 del 
Vicerrectorado Académico de Pregrado, sobre aprobación de Directiva. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con Decreto Supremo Nº 016-2015-MINEDU de fecha 25 de setiembre de 2015, se aprobó la 
Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria que promueve la 
organización sistémica de todos los actores involucrados en la educación superior universitaria y 
el desarrollo de un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, que permita una óptima provisión del 
servicio educativo en este nivel; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 01827-R-17 del 11 de abril de 2017, se aprobó el 
REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MAYOR DE SAN MARCOS con el objetivo de normar el procedimiento para conferir los grados y 
títulos profesionales de conformidad con la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos y demás normas aplicables; 
 
Que con Resolución del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Nº 174-2019-SUNEDU/CD, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 26 de diciembre de 
2019, se modifica el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar 
Grados Académicos y Títulos Profesionales - RENATI; 
 
Que mediante Oficio Nº 91-VRAP-2020, el Vicerrectorado Académico de Pregrado remite para su 
aprobación el proyecto de DIRECTIVA GENERAL PARA REALIZAR, PRESENTAR Y 
SUSTENTAR EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA LA OBTENCION DEL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER, LA TESIS O EL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL EN LA UNMSM, con la finalidad de 
establecer las normas y los procedimientos que regirán a los estudiantes que ingresaron a partir 
del año 2016 o se han incorporado a los planes de estudios del año de referencia; 
 
Que la Comisión Permanente de Normas del Consejo Universitario mediante Oficio Nº 011-CPN-
CU-UNMSM/2020, da cuenta que en su sesión de fecha 4 de  febrero de 2020, con el quórum de 
ley y por unanimidad de sus miembros acordó recomendar: “1. Aprobar la DIRECTIVA GENERAL 
PARA REALIZAR, PRESENTAR Y SUSTENTAR EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA LA 
OBTENCION DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, LA TESIS O EL TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, la cual consta de dieciséis (16) folios, en 
el sentido que se indica: 2. INCLUIR el Trabajo de Suficiencia Profesional en el Estatuto de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos en el capítulo y artículo pertinente; 3. INCLUIR el 
Trabajo de Suficiencia Profesional en el título del Capítulo IV y en el Artículo 14º del Reglamento 
General de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, quedando de la 
siguiente manera:  
Capítulo IV 
DE LA CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, LA TESIS Y EL TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL.  
Artículo 14º. La escala de calificación del Trabajo de Investigación para obtener el Grado de 
Bachiller, así como la Tesis y el Trabajo de Suficiencia Profesional para el título profesional, es 
vigesimal de cero (0) a veinte (20), como se indica a continuación: 
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  0 a 10 Desaprobado   
 11 a 15 Aprobado               
 16 a 18 Aprobado con mención honrosa 
 19 y 20 Aprobado con máximos honores”   

 
Que el Consejo Universitario ordinario en su sesión de fecha en su sesión de fecha 12 de febrero 
de 2020, acordó aprobar la DIRECTIVA GENERAL PARA REALIZAR, PRESENTAR Y 
SUSTENTAR EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA LA OBTENCION DEL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER, LA TESIS O EL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MAYOR DE SAN MARCOS; 
 
Que con Oficio Nº 179-VRAP-2020, el Vicerrectorado Académico de Pregrado remite la versión 
modificada y final de la referida Directiva General, incluyendo los acuerdos aprobados en la 
sesión del Consejo Universitario de fecha 12 de febrero de 2020; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º  Aprobar la DIRECTIVA GENERAL PARA REALIZAR, PRESENTAR Y SUSTENTAR 

EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA LA OBTENCION DEL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER, LA TESIS O EL TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, que en fojas dieciséis (16) 
forma parte de la presente resolución.  

 
2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado, Facultades y dependencias 

respectivas, el cumplimiento de la presente resolución rectoral. 
 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
 
 
                                                   ELIZABETH AURORA ECHEVARRIA SALVADOR 
                                                             Jefa (e) de la Secretaría Administrativa 
cvr 
 


































